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ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Laa dlipuatleaea de laa aateridadee, ezeepte laa «ae 
• e u a iaataaoia de parte »» pakre, M iaaertaria 3¡-

| dalmwta, « í lmi iM» ««a lra ' sr uaaeie eeaeeraleate al 
I nnielo aaeional f ae t imt r de laa miimu; la de ia-

terda particular preTle el i r es adelutade de Télate 
etatinee de peieta par cid • )!t:ea de ianraida. 
_ I * » a a » a « i m a « u e k « « . ! í f o r « B e i a l a e i r e a l a r d e l i 

I Ceauiióa proTiaeitl, feeka 14 de dieieakre de IMt ea 
I enpliiiirate al auerd* de ia Mpataeida da M d e ' w 

viraibre de dicho a l o , ; cujraeinular ba aide «abliea-
| da ra lea doLK-r^aa OtiCMLaa de 8» j 3t de dieiea-
1 bra j a eltade, ee abasaría toa arraale a la tarifa aae 
I ea meaeioaadea BoLKTiNas ia inaarta. 

S. M . «I R«» Don Alfonio XIII f 
(Q. D. Q ) , S. M . !• Rain» Dolía i 
Victcrl» Eugcnli, S. A. R. «I M n - ] 
dps de Aiiurlai • Infantas t ; 
más pgnonis de ¡a Aagnita Real ] 
Familia, eontlnAan «ln novedad en j 
• • Importante aalnd. i 

(ffi.-jin t i ! it* 13 i< aaare de IMt.) • 

DBMRTAMENmillNiniRlAlM : 
GOBERNACION I 

MALBS ÓaDHflS 
Excmo. Si. : Anlotlsado fer la 

Pmldancla del Dlreclórlo Militar 
an Real orden de cita ttcha, te 
anuncie concuño pira nombrar aa* 
plrsntei i:n tualdo a QuirdlH 
fundoi de! Cuerpo da Stguridad, 

S. M . el Rajr (Q. D. Q.) aa ha 
itrvldo eprobar Im sdluntaa Injtfue-
clones prorueataa por V. E. para ' 
llevar a tfecto el citado conenno, 
lai coalta díb-rán ser publlcadaa 
en loa BtUHrus Of Males de laa . 
provine!». ! 

De Raal orden lo digo a V. B. ! 
pura tn conocimiento y efectos. 

Dios gusrde a V. E. tnuchca alloa. ' 
Madrid, 12 d* aniro da 1014 —El 
Subncratnrio encsrgido deldeipa-
cho, Martlnex Anide. 
Stllor Director gentral da Saga-; 

lldad. \ 
INSTRUCCIONES 

Para * l concurso dt aspirantts sin 
sueldo de Guardias segundos 
del Cuerpo dt Seguridad, auto- \ 
r i lado por Real i r den d t esta 
fecha {fOaeeta* dt t 14). 
1.* Püdrín lellcltar aar Incluí-

doi en la Hita da conconantaa loa 
HcecclBdos da) Ejército y de la Ar
mada, da loa Inttltutos de la Guar
dia civil y de Csriblncroi y da mo 
soi de Bfcuadra da Catalufla. 

2.a Lia íollcltudei, en pliego de 
la claae 12.*, I11 preientarán: 

a) En al raglitro general da en
trada da la Direcclín general de 
Seguridad, loa raildentea an eita 
Certa. 

b) En laa oficinal de loa Jafaa 
del Cuerpo de Stguridad, en laa 
capltalea de provincia y localldadaa 
•n (ua exilia diche Cuerpo. 

c) En laa Jeftturaa de loa puaa-
toa de la Quardla civil, en lo» rea-
tantea altloa. 

I . * Loa J t f t i cltadoa an laa 
apartados b)ye) de la Instrnccldn 
anterior, curiarán dfractimente laa ¡ 
sollcltudea que aa les presenten al 
Director general dé Stguridad. 

4. * La edad mínima para podar 
aspirar a figurar en el concurso aari 
la da velntltrii ellos, y la da treinta 
y salí la máxima, 

5. " La estatura mínima u r i la 
de nn mitra 870 milímetros. 

6. * Laa solicitudes se presanta-
ttn «iciltai de puho y letra de loa ln-
tereMdoi, y en eliaa aa hará constar 
el nombre y epelüdoa, día, mea y 
alio del nacimiento, eitado civil, aa-
tatura, rasldencia, domicilio, w en 
sn filiación no tiene nota alguna des-
fsvorable, que no ha sufrido correc
tivo por embriaguez o por fsitas e la 
disciplina, que no tiene antecaden
tes panalea de clase alguna, tiempo 
que ha servido en activo y Caer-
poi en que lo etictuA. 

7. * No tienen derecho a aollcliar 
la admlildn en el concuño: 

e) Loa qua se encuentren pres
tando servicio en filas. 

b) Los que hubieren servido me
nos de asís maaea. 

c) Loa encidente» de cupo con 
: o aln Inatruccldn militar) a no sar 
: que hayan aarvido mis de seis me

sas. 
d) Loa que hubieren sufrido co

rrectivos por faltas de embriagues o 
a la disciplina. 

e) Lot que tengan notes desfavo
rables en tus líemelas absolutas o 
filiaciones. 

0 Los que tuvieren anteceden
tes penalaa mtes o después de ha
bar servido en el Ejército. 

g) Los expuisadoa del Cuerpo 
de Stguridad. 

8. * Loa que reúnan laa condicio
nas exigidas acompsDsrán a las so-
licitud»!: 

a) Cepla certificada por un Co
misarlo de Querrá de laa licencias o 
cartilla! mlHlent, no admitiéndose 
laa orlghules de dichos documentes. 

b) Certificado de nacimiento tx-
pedido por el Registre civil. 

c) Cerilflcedo de antecedentea 
panales, expedido por al Riglstro 
Central da panadea da la Dlracclón 
general da Prlatonas y reintegrado 
con póliza da clase 7.* 

' d) Certificado de buene conduc
ta moral y pública, reintegrado con 
pdllza de le claiaO.', expedido por 
loa Capitanea de dlstilto del Cuer
po de Stguridad para loa solicitan-
t n an Madrid y Barcelona, y para 
laa relíente; , por les personas sella-
ladasen loa apartados b) ye) de la 
Inatruccldn 2.* 

9. * El plazo da presentación de 
sallcltudas terminará a los treinta 
días da la Inserción de estas Ins
trucciones en la Gaceta de Madrid 
y en loi Boletines Oficiales de laa 
provincias. 

10. No sa cursarán laa sollcllu-
dea que carezcan de loa documen
tos espiclflcadoa en la Inatrucdón 
8.*, ni loa de aquello* que no ra-
unan (uaiqnlera da laa condicione» 
dispuestas en laa imtrucciones 1.a, 
l . * , 5.*, 6.* y 7.* Tampoco se car-
sarán las que ae presenten con do
cumentos que no estén relnttgradoa 
debidamente. 

11. Loa solicitantes que reúnan 
coadlcionea para aar Quardias ae-
goudoi del Cuerpo de Stguridad se 

someterán a un examen de Itctura 
manuscrita • Impresa, de racrilura 
al dictado, operaciones simples de la 
dlvlilón de números enteros, radl-
mintoi del i l i t ima métrico decimal 
y l'gjros concdml»; tos de les obli
gaciones del soldado consignadas 
sn laa ordenanzai militaras. 

12. E! Tribunal qua «xamln<iiá a 
loa aspirantes admitidos lo compon
drán un Jite, des Capitana» y un 
Tanient» del Cusrpo da Stguildnd 
con destino en esta Corte, actuando 
el! último como Vocal-Sacratarlo, lea 
que oporiURimenta t t rán nombra
dos por el Director gareral de Se
guridad. 

13. Por la Sección Centra! d»l 
Cuerpo de Seguridad ia formalizará 
cnatrlpllcfida relación nomina! de loa 
aaplrante» admitido» a! concuño, 
las qua sarán enviada» al Jifs Pre-
aldante del Tribuna! examinador, 
eipaclflcendo la hora y al día an 
que debtrán presentan» a examen 
lot admitidos, los qua sarán a Vi
sados oportunamente por dicha Sec
ción, da modo que la aatancla en 
esta Coria de los llamados no txce-
da de dos días. 

14. El mismo día del examen, y 
antea de éi te , el Teniente Vocal'Se
cretarlo presenciará la talla d i cada 
une de los citados a examen, y los 
que reiultasan tenar ia estatura mí
nima exigida serán reconocidos ac
to stgaldu por doi MéJIcoi oficiáis» 
da la Píllela gubernativa, designa
dos a! efecto por ai Director ga
ñera! de Stguridad, los que certifi
carán, bsjo sn más esireiha respon
sabilidad, qua el reconocido no pa-
daca enfermedad ni tiene detecto 
físico alguno para prestar el servi
cio peculiar del Cuerpo de Segu
ridad. 

15. No habrá más calificación 
que la da aprobedo, y el Tribunal 
examinador formuilzará un acta por 

I cada examinado. Igualmente atrán 



ta 
e: 
ct 
1) 
*: 
e 
1 
n 
II 
r 
i 

i 
t 
I 
I 
< 

Individuales lot CMtlfIcaíoi de talla 
y dsl rcconadmUnto médico. 

18. Con lo i aprckadot an al 
«x«ni«n n formalizarán l l i l a i con 
las prsf*rerclti iltnlantai: 

1.* Scif »nto» y caboi «ua ka-
yen «uvldo «n el Ejército da Africa, 

l . * Individuo» ano hayan ••rvldo 
en al Inítlluto da la Guardia civil. 

i . * Soldados qu» hayan aervldo 
an »l Ejército da Africa. 

4. a Sarfentoi y cabos qua no 
hayan larvldo an Africa. 

5. " Soldndoa qa» no hayan lar-
Vldo an Africa y posacn aljún titulo 
e certificado da attudio*. 

6 * Lai reitantca aprcbadoi. 
17. Dentro da ceda grupo da I s i 

ccn¡.!fn¡-<1o« antcrlormenta, loa a»-
piiantea nprabadot tomarán núnwo 
per «l ordan ilguientc 

1.* Loa qu« poican la cruz da 
SER Ptrnando o la Medalla Militar. 

2 * Loa heridot an campafla. 
3. * Lea que peiaan mayor nd-

mito da crucai del Mérito Militar, 
rnjus o blancas, per asta ordan. 

4. * Les que posean la cruz de 
Bii'.íficencla, 

5. " L s i m&s anilguai en los res
pectivos ampiaos. 

6. " Loada mayoreitatura. 
7. * Los da mayor edad. 
I . * Los réstenles. 
Los h'Jss da Individuos que sirvan 

a hr-ten servido an el Cuerpe de 
Seguridad figurarán los p Imaras 
íentro ds Ins profarenclas antas 
ccnsignsdss. 

18. S»rá de cl«n al námero de 
los que flgurerán en la Hila de aspi
rantes sin sueldo. Sa admitirán, ade
más, por el erdan da pnfcrancla 
dlipuisto en la liulrucdín 19, el 
t ú n u r o da aspirasitM aprobados 
q- ÍÍ tua necesario pira cubrir las 
vécenles de Gnsrdfas stgundos que 
rxltlun rn al cía «n que empiecen 
los exámanr» de aptitud. 

19. Las Vacantes de Guardias 
fsgundo* se cubrirán por el orden 
da prtferrrcln que d« termina la Ins-
trúcela;: 16. S i *xceptúa al case de 
existir Vscjrtfs rn e«ta Corte, en 
ei qua i * noi¡.b;nrán los que alcan
cen n txccivr. He h, «statura de un 
mntro íítcclentcs mlümetros, t ln 
Hriet i n cutnlti otras clrcnnstanclas 
qut' las ds! orden dt>r.tro da ceda 
grupo, it^in dlipona la instruc
ción 17. 

90. Los eliminados per cual
quier nwt Vo no tendrán dereche a 
rcc'amcrlín B'guna. 

21. Sí íá «i» cuenta de los llama
dos a ;.cr tsliedos, tccenocldes y 
(•xpmlnsdos los garios ó» toda clase 
por ¡n sstpncla en esta Corte y 
trnrsporti da Ida y Vuelta. 

22. Per direchos ¿a raceneci-
míenlo midíco abanarán os que se 
prosínten al concurse la cantidad 
da des pusataz clncutnto céntimos, 
e Igual cantidad por derechos de 

i. i 

examen. El Importe de ios derechos 
de examen, después de deducidos 
los galles de material y otros qua 
origine el concurso, pasará Inttgro 
a formar parle del capital del Cole
gio de h'jos de funcionarlos de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobtrracldn. 

Le; deilgnados para formar al 
Tribunal de examen » • devengarán 
dietas ni Indemnlzacldn de ninguna 
clare. 

23. Transcuirldos dos meses 
desde la termlnaclén de les exá 
manes de los admitidos a concurso, 
por la Seccldn Central del Cuerpo 
de Seguridad se precederá a Inutili
zar todos les documentos presenta
dos por los «ollcltantes que no 
hayan slde aprobados en el examen, 
no admitiéndose recurso alguno da 
reclamación por ios que no hayan 
raccgldo tus documentos dantro da 
dicho plazo. 

(•«««a 4«1 dia IT 4a e ien <U ItM.) 

Excmo. Sr.: Vista la Instancia 
formulada por la Sociedad general 
aiptflola da Empresarios de sapee-
táculoe, «n ttipllca de que se aclare 
la cláusula 10 del pliego de condi
ciones que rigió en la aubaita para 
la conceaidn a* la excluilVa da re
venta de localidades y bllielea de 
espectáculos públicos en toda E l 

Resu lando qua an la cláusula 10 i 
da dicho pliego da condicionas se ! 
dispone que los propietarios o Em- ! 
presas da espectáculos no podrán ' 
tener abierto al pdb Ico tequllías o 
despachos de billetes en donde se 
expendan localidades con aumente 
alguno al conilgnado en los carte
les anunciadores: ! 

Rtauitando que los empresarios 1 
alegan an la precitada Instancia qua 
la Contaduría no está Incluida an 
dicha cláusula, y en ledo caso, que 
los precios consignados an los car
ióles pueden ler distintos, según el 
día en que se Vendan las localidades, 
por lo qua no ss Vulnera ¡a Real or
den de concesión de la exclutIVa de 
reventa, por el htchode que las lo
calidades v«ndldas antes del día de 
In función estén recargadas en un 15 
por ICO si tai recargo comía an di
cho anuncio: 

Rstulti fldo qua dada Vista de esta 
reclsmacidn el Administrador 0«le-
gado del Cenaeje de (Exclusiva da 
Reventa, S. A.,» presentó escrito 
en 10 del actual, alegando qua la 
condición 10 del pliego, ai prchiblr a 
ias En>pr«ja» tener abiertas al públi
ca taquilla! o despechos, se refiere 
caramente a los d«ipacbos y taqul 
lias en qea se expedían localidades 
con Bumento de prtelo, o ses des
pacho contaduría y tequllías auxilla-
rer, por lo cual rebele la pretensión 
da IES Empresas, si bl*n rtcouoca 
slnciíiramente al derecho da é t i u o 
fljir distintos precios a unas mlsmiri 
loca idade», con tal de que ai i lo 
contlgnen en los carteles anunciado
res y de que la Variación ds precio 
esté relsclonada con que ia localidad 
esté vendida en los despachos de la 
Emprase en uno de los tres dlai que 
la Dlrecctán genera de Seguridad ha 
autorizada con enteleclón a la fecha 
en que el espectáculo se celebre y 

siempre que claramente se diga an 
los cartees y se huga constar en ei 
billete)», como manda el art. 83 del 
Rtglftmento de Etpectáculos, por lo 
cual no puede fundar su oposición a 
la pretensión de las Empresas en 
ningún precepto Isgtl, piro si sa 
ampara en razones ue Indole moral 
y en el espíritu del pliego de condl 
clones: 

Considerando que la concesión 
exclusiva en toda B;pefla concedida 
a virtud de la subasta anunciada por 
este Ministerio, afiela tan sólo a la 
revenía da billetes o localidades, y 
la rtVtnta supone que entr» ID-- Em
presas y el púb.lco se Interponga un 
Intermediarlo, siendo dlslii'la da 
ella la prevente qua con el nombre 
de venta en Contaduría y con un 
mugen autorizado hssta el 15 por 
100 venían haciendo las mismas Em
presas: 

Considerando que desde el mo
mento en que se luga páb Ico en los 
cartelas anunclador#s »! precio dis
tinto d« las localidades qu« hiyan 
de Venderse en Contaduriíi d« el de 
las localidades cuya Vet ta debe te
ner lugir el mismo día da las f ando
nes, las Empresas se acojtn a lo 
prevenido en la cláusula 10 y hicsn 
uso da un derech) Indlicutlble, cuyo 
ejercicio sólo podría ser coertnío si 
se Infringieran los articules 57 y si 
guientas dsl vigente R- glamento de 
espectáculos, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) sa ha 
servido resolver ia Init&ncla presen
tada por la Saciedad g«ncral E-.pi-
Hola de Empresarios (l« espectácu
los, manifestando que la cláuiula 10 
del pliego de condiciones a que ia 
elustó la subasta para la exclusiva 
da la revenís de billetes, no prchibe 
a les emprssorlos la V*nta en Con
taduría con recargo del 15 por 100, 
al los precios de esta Venta son 
anunciados en los carteles. 

De Real orden lo comunico a 
V E para su conocimiento, el da la 
citada Sociedad y demás afsetas. 

Dios guarde a V. E. muchos ellos. 
Madrid, 11 de entro de 1914.—El 
Subtecrelarlo encargado del despa
cho, MartlntM Anido. 
Stflor Blractor general de Seguri

dad. 
(•««(< i t \ día 1* 4t tiara da ItM.) 

Gobliru IÍTU i i la imineia 

Terminado el expediente Incoado 
por D. David AlVarez y otros ved 
nos de Torrtbarrlo y Vllla-gsján, 
solicitando aproVtchar 50 litros de 
agua por segundo del rio G*nesto-
sa, en término de San Emlllsno, 
para dedicarlos al riego da sus fin
cas: 

Rnultando que durante el periodo 
Informativo sa presentaron dos re 
clemnclon»!*: una df D,* Ramona 
Arlas, Viuda de AlVirez, y otra co
lectiva y muy numerosa, que com
prenda Vecinos do los pueb os de VI-
llefíllz. Vülateclrio, S. EmlüuTO, Pi
no», Curidamuala, Torrebarrlo, La 
Mijúa y Qtnestosa, encabezada 
por D.* Barnarda AlVarez Roírl-
gutz. Se f.flrma en ¡a primero que 
aprovechan al egua dsl tic G^nas-
tesa, con destino el riego, desde 
tiempo Inmemorial, y an la segunda 
que la utilizan para el llego y pro
ducción de energ'a para molinos 
harineros, I . ndando también su de

recho en que la dlsf uten da tlsmpo 
Inmemorial: 

Ruultando que llevada acaba la 
confrontación srb.-eel terrino por 
si Ingsnlero comisionado por la Di
visión Hidráulica del Duero, D Joté 
Bonet, y con audiencia de los recla
mantes, pudo apreciar que el caudal 
de ag'ia que dlicurrla por el rio Ge-
nestosa cro an nquaii-i «poca (6 de 
siptlembrt) de 85,4 lllros por se
gundo, época que puedo conside
rarse de estiaje, dcduclsndo dei es
tudio hecho, que pueda numtntane 
este csudsl si si) ordenan conVs-
nlentameiite ios aprovechamientos 
suptrtorsi, AUgaron lo» recieman-
tas en el momento dt> la coi f.on-
taclón que el terreno ngaio por 
ellos deütrod»! valia ísl Q-niáto-
sa, es mucho m>yor q'ie 1,1 ex'en-
sión que se pretende regar por lot 
scllcltiiniás, siendo e:l que en la 
reiaefón di Unan que ucompeflsn a 
sus reclamaciones, no alcairz<i a 
40 hectáreas, y la exteruión que sa 
regprá con la nueva concesión, es 
de 45 hrctáreas, por cuyo motivo 
el Ingesiisro encargado d : l« con-
frontsclón propone qu» In petición 
d» 50 litros de ig-w qjírls reducida 
a 45 litro», y en »sto fni ido Ir f - r 
ma también la J-.f^tura de la Sec
ción Agronómica: 

Coi-sliítrai'.dü que aun concuílén-
do»e 45 litros de rga;i por ?tg indo 
a D. David AlVarez, slsmpre quedan 
40 lllro* para los eemáJ rig*iitos, 
egiio» i bajo; qua ¡ior otra parís, só
lo fundan su direcho e» el ttemjio 
Inmamurliil qia usufiuctan 6i rgua¡ 
pero qje no aporfea iíngín coa-
ceilón admlnlitrettv.-t: 

CoR«ld>r2n<to q«n Informado por 
la Ponencia del Conseje provl; clal 
de Fomento, que es du parecer que 
se otorgue la concetión un ¡u furnia 
que propone !& CIvLldn Hidráulica 
del Duero, para ei cnso de adopbr la 
primera lolixldn, o sea dijar siem
pre libres 40 litros ir, agua por se
gundo para los legantes de tgass 
abajo, solución que n i Bcepti el 
Cornejo provincial de Fomento, ex
presando que opta por ia (rgunda de 
las soluciones propuestas, o sea l i 
mitar ei riego ni periodo de 30 da 
septlcmbrt. al 31 de julio, y visto el 
informe da la Comltión provincial, 
faVorib.'e también aqun seotoigue 
la conceiidn, de acuerdo con lo In
formado por la Jsfslura de la Divi
sión Hidráulica dei Duero y lo pro
puesto por el Irgenltro J;fs de la 
Sección de Fomento, h» resuelto 
acc«d?r a lo solicitado, con csrácter 
provisional, hííta qut se astuilen 
losroctirtos i t l ría Gen^tosa y se 
dsmu-itre que puede oiO'girse de
finitivamente, sin perjuicio de ¡os 
servicies actuales, 

Lts condiciones pera esta conce
sión provlulonal, son las t lgjl tntei: 

I .* Sa cono".'íu n ins Sre<. don 
D.-iVlí AlVp.rsz, D. Srguiino Rodil-
guiz, D. Sanllí gn González, doña 
Antonia G rcia, D.* Jos'fa Alonso, 
D.» Mafia Btrnardo, D. Comt«r,tl-
nn Al arez. D,m Josefa HlSalgr, don 
Genaro AlVarez, D. Jo«é AlVrrez 
Hidalgo, D. Joié Garcls Rodríguez, 
D. Ccn.tsnür.s Rlascu, D. Nlc<;nof 
Ro¡Mgu-z, D, Antoriio A'Vurtz y 
D. Sí-itliSn AlVírez. 45 litro, de 
egita por segando, de r ivas dxl rio 
Qjneitcsa, 110 metros aguas ebeja 
del puente de Geneitos», con das-
tino ai rirgo de 45 hectáreas de te
rreno, en la parte baja dsl Valle de 

II i 



dicha rio; en la InU'lgincla d» 41» 
«n todo momento rttjirán clrcunr 
por f l rio, agua» "balo d» la presa 
da tom», un csudai d* Bflua no me 
nor d« 40 litros por «gundo. 

2 * Lai otra? necearlas pnra al 
BproVKhJmluntodíbardn a|u«tar»a 
al projecto qa» h» tarvlda d» b a » 
al exptdlent» rtdacbdo for al ln-
ganlcro de Caminos O. Uldoro Pon-
lana, con luí treicrlpclor.et stgufon-
tai: 

a) S» matfíkíiii la dlracclón del 
ají ds> la proin, qxe ^jeíará normal 
a la corríante. 

b) & modificará al módulo pro-
ytciñió, en IB forma ilgaltnt»: A 
260 metros d* la prsaa aa ajtcutard 
an el cauc» d* riego proyectado uno 
maajln d» fibrlcc, que h jg i InVa-
rlabls la reíante d*l fondo, que que
dará H la altura correspandlente a 
¡a dtütancla a que i» encuentre de 
IB antbccailura del canea y a la p«n 
dlantc sdoptadi pora el mlimo. En 
el csnlro da dlthj tmmo a* etta-
blecsrá al módulo, comtltuldo por 
un trozo revestido del csnai, con un 
VsrUdiiro lateral de 10 metros de 
iorgltud. enrntado a una altura so 
bre ¡a «olera Igual a! ««pesor al que 
al módulo turne la lámina da agua, 
teniendo »n cuanta la aacclón trans
versal dn! módulo, la seguridad de 

sui paradas y la ptcdhnte fijada 
por el medio nnles Indicado. 

c) Su tom ttán precauciones pa
ra evitar que el deaagladei cauca 
pueda lnund*r o d»t«riorar el cami
no a cuyo lado se proyecta trazar. 

d) Se proyactará una obra pr.ra 
el paso de la carretera de !a plaza 
de TeV<rgi a la de L i Magdalena a 
Balmonte, cuyo proyecto será re
mitido por «1 peticionarlo antes da 
amp«z«r las tbr o la aprobación 
de la J>f atura d« Obms pábllcas. 

e) Para cumplimentar lo dlspuas 
to en la última parte de la condición 
anterior, se proyectará en la ebra 
de toma una dlspoilcíón que no per 
mita tomar mát qu > el caudal en ex 
ceso de loa 40 litros por segundo, 
que dibsrán dejarse circular libre
mente en todo momento hacia aguas 
abajo. 

5.* En el plazo d* tres meiar, 
a partir d* la focha de 'a concolón, 
dtbaráit éstos presentar a ln J «fa-
tura da la D Vfslán Hidráulica del 
Duero, una Memoria y planos jaitl 
flcatlVos da las riformia y adiciones 
a que se reflara la condición anti-
rlor. 

4.a Las obras quodarán tarml-
nadas en un plnzo de ocho ma<es, 
a partir d* la facha en que por la Ja • 
fatura de la División Hidráulica del 
Dusro se comunique a les p; t!clo 

narios la aprtbacldn delai reformas 
y adiciones a que «e refieren ias dos 
condlclonei anteriores. 

5.a Los concejlonarlos debarán 
comunicar a la Jaf itnrn de la OIVI 
alón Hldrá lies del Duero lat fichas 
en qio se comiencen y terminan los 
trtbaljs. 

0.* L i inspección, Vigilancia y 
recepción de las ebraa corrarán a 
carg id» la División Hidráulica del 
Duero, alendo de cuenta da! conce
sionario todos ios g utos qua con 
dicha» mst VOJ s» originan. 

7. a L3i concíiljnfirloí qiedm 
obligados a pagar indamnlzaclón por 
los nafta* y p«rjufcloc que ocutio 
nen a los usuarios da «provachi-
mUntos induitriales qm damner-
tren iu rv'-tsncla do dichas perjui
cios, con arrugio a !a legislación Vi-
gante, 

8. a SI por conveniencia del Es
tado hubiera da anulars» esta con 
cesión tn los dliz añoe tlgulantea 
ala fecha de su oiorgi.til'>nta de
finitivo, a! concsslonaii) adío ten 
drá rltrech'j a percibir al JJSÍO i ¡ 
las obras ejsculadas, sin que por 
concepto alguno ou^di laciamarin-
d«mnlz»ció.') de r.lr j ina c'aie. 

9. a Etta conexión i> entieiid-> 
hacha a titulo provisional, mientra» 
no i s det rmlne el c«udrii da «>>iii 
ja dispunlble en el punto de tomi 

después ds ordenados los distinto* 
nprevechimlintot di l rio, en cuyo 
momanto díbirán radsetarsa lai 
condlcionts d»flnitlVji an cusnto al 
caud-i! da tg ia y al p-rlodo del ella 
en qna puváf uililzarsa. Mlentraf 
tanto, t indr i dtracha de prioridad 
sobra cualquier otra concotlón qua 
le soilcltv. La conexión >e otorga 
además disjan'to H sulvo los derechoi 
de propiedad y sin perjuicio de ter-
csre, quedando obllg <io el cunee-
alonarle a cumplir las dlsposlclanet 
vlgmtss relativas a! contrata y resi
dentes de! tríb.ijj, scgjre obrsro y 
protección o a Industria nacional y 
cuantas de carácUr ganara! ss dic
ten para las ds su clase. El Incum
plimiento de cualquiera de sutás 
condicione» por parte del concetlo-
tiariO; mntlvirá ia caducidad d i la 
mlstm;, 

T habiéndola aceptado las condi
ciones que !;ntiC-.-')»n por los petf-
cionorios, a cuyo efseto remlilaron 
una né Iza da 100 poetas m publi
ca esta resolución «n el BOLETÍN 
OFIC AL de la provincia pa-n qua loa 
que se considorm perjudicados pue
dan hñcsr uso da ios r*curios ¡e-
gales. 

Ltón 28 da díctsmbra ds 1923. 
El Goberaader, 

Alfonso G.-Barbé 

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LEON 
ESTADO que, por haber Variado la clasificación de a'gunoi mozos después de la distribución del cupo da filas, comprende las alteraclonas Introducl-

das en éste, K los pueblos que a continuación se expresan, y a los cítales se fija el resultado dtf Inlíivo, luclando uso esta Comisión ds la autoriza
ción concedida por el art. 553 del Reglamento dictado para la ejecución de la Vigente ley de Reclutamiento: 

¡ 
Reemplazo AYUNTAMIENTOS 

BASE 
de 

cape anterier 
BAJAS ALTAS 

BASB 
de 

cupo actual 

C a 

CUPOS 
QUS EN VIRTUD DE LAS ALTERA

CIONES CORRESPONDE TOTAL DE 

1923 IRevisióm 

1920 
1925 

I 1920 

(1) 1921 
1925 

1922 
1925 
1921 
1923 

Santa Colomba de Curueflo.. 
Ltón 
Murías de Paradla 
Roñado de Valdetuejtr 
Gri j»! de Campos 
Vilfemlzar 

a de Recluta de León, núm. 112 
US 
50 
22 
9 

10 

25 
114 
29 
21 
8 

10 

Caja de Recluta de Astorga, núm. 113 
Aitergi 
Truch.s 
La BaDeza 
Bonuz* 
Cf baña* Raras 
IgUifli 
Cemponsrayn 
Vegi de Esplnareda. 
Ben*V!das 

40 
22 
30 

B 
9 

12 
13 
7 

17 
1 

40 
23 
31 
10 
9 

14 
13 

• 
18 

13 
62 
15 
11 
4 
5 

21 
12 
16 
S 
4 
7 
7 
3 
9 

600 
016 
776 
424 
352 
440 

8G0 
535 
895 
450 
905 
630 
C85 
270 
810 

14 
62 
16 
11 
4 
5 

22 
13 
17 
6 
4 
8 
7 
3 

10 

Ltón, 22 ¿e «turo de 1924.—El Vicepreildente, Francisco A!Var*z.=EI Secretarlo, Antonio del Pozo. 

<1) Ss refirr» la baja al núm. 4, de 1921, n quien le fué concedida ampllaclén de prórroga por Real orden. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Ss pona an conocí mhntn d») pú
blico que «I Excms. Ayuntamianto, 
en setlin d i 2 de los corríanles, ha 
ccordsso i>¡ Vtntb en púb lea subas
ta ds tvescUntoc chopos del Parque, 
propiedad ds I? Corporación muni
cipal, en tres lotes, de cien chopos 
caía uno, htb sudo da presentarse 
pifogos separados para cada Iota, 
cuya subasta se celebrará después 

de los dlaz días da la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL da !• provincia, en el sa 
lón de sesiones dol Excmo. Ayunta 
miento, para las adjudicaciones res
pectivas da los Iotas expresados, 
bajo la preildancla del Sr. Alcalde, 
con asistencia de otro Sr. Conejal 
que al efecto sa dasign»; hiliándose 
an ia* oficinas da la Secretarla mu
nicipal, para ser facuitadas a cuan
tas personas deseen conocerla», te-
dos los días no fariedos, de diez a 
doce da ¡u maflana, las condicionas 

de dicha subasta, que sa publican 
además en el 3OL»I • ÜF.TCIAL. 

León 7 de enero da 1924.—El Al
calde, R. d»l Rio. 
Condiciones cetnómico adminis 

tratlvas de la venta, por subas
ta, de 300 ekopos del Parque, 
propiedad del Excmo. Ayunta
miento 
1.a Es objeto ds esta subasta la 

venta da 300 chopos de loa que han 
adquirido su máximo dasarroilo, 

»xltt»ntes an el Porque y propUdad 
d¿l Exento Ayurtaml^nto. 

2 * Los chopos objeto «le eita 
subasta se dividirán, para an ntijudl-
ctcldn, en trss lote-, ne ICO chopo* 
cada uno; y a ios c f«ctoi d - los ar-
llculoj 2.° y 8.° d» ¡a Instrucción de 
22 de mayo da 1923, SÍ fija al ^re
cio dsl primar Iota rn 40 p?aetat 
coda chopo; el de! segundo, en SS pe
setas, y al dsl tercero, en 32 pese
tas, siendo, por tanto, el Import» del 
lote primero, la cantidad de 4.000 
pesetas, el del sigundo da 3.500 pe-



le 
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• • I » y a! M lerctro 3 200 pait tai . 
Para cada Iota te praasntarán pila* 
go* i»parado!. 

3. * La tnbista V«rlflcaré con 
•iridie s 'o prs«>nMo «n lx Initruc-
d i n do 22 de mayo d* 1823, antas 
dtad*, deipnéi de lo i diez días da 
t u anuncio en el BOLBTIN OFICIAL 
y a la* enea y media da la meflana. 

4. a Abiertos por la Presidencia 
lot plltgoi que aa pretentm a la 
aubaits, sa adiudlcaii provlilpnal-
menta la corta o adquhlclon da ar-
M M da cada Iota. • qulanii rai-
secUVamonte prtientfn piopoiicion 
m i i vantejaia para al Ayuntamiento. 

5. " H;tha ¡a sdiudlcacldn dítlnl-
|!Va por el Ayuntamiento, !oi rama' 
tanta conutllulrán reapccllvamenta 
un depósito o fianza «n arca» munl-
Upale* liriDoriaiite sn Iguttl turna por 
que U* ad|u<tlqua «¡I lot« de arbo
lado, debiendo hacerio en el plexo 
da echo ítla*. . , . 

6 / Nunca ta pcocdaiá a lo cor
ta del arbolado sin qua rrevlamenta 
ae presenta cor el adjudicattrla, al 
ptrtor.hi conespofldfenie, el decu-
manto de h;bir cumplido la condl-
cl in tntailor. 

7. * El rsmatnnt» del »Tlmtr Iota 
tendrá pr;f»rsnte derecho a elegir 
loa 100 él bolea da su adjudícacton; 
detpué; da e»la aiiJudlCKtarlo, ten
drá et» dsrecho ») rtai si gundo loto, 
conttltuyeiido los chspoa reitantea 
• I lete teresro. El adjudicatario dal 
Mgundu 'ote no poirá corter t inta 
que termine el del primero tu cor 
ta, ni el del tercero h sta qns h^ya 
cortado al segundo. 

8. a La conildad por la quo im ai-
Jcdlquo a cada rs matante los chupos 
que revendan, la ir grasarán naca-
larleiMnto am uicoz municipales en 
los düco primeros días del venidero 
mes abril, ys l no lo Veril (caten, 
u (reducirán los eUctos que dattr-
mira el Mrtlculo 84 de la mencionada 
Ifistmcddn de 32 de mayo de 1923. 

9. * Les üclUtites qua concurran 
• la subsila con'.lgrtrán en ]« De-
porllsilü municipal o CP)H general 
d s D í p ó líos, el S per 100 de los 
respícílvo; tipoc de >ub«tn o sean 
las rumas ds 200, 175 y 160 pesa-
tai. rMpfctlVsminto, pudhndo h<i-
ctrsc en metálico o en c^a quiera 
de IOB valcrís que «xpr«a el pdrra* 
lo i timo úsl «rilculo 12 de la citada 
Instrucción y computándose en la 
forma que establece el ert. 13. 

10. El pliego de condiciones sa 
halln da manifiesto en la Sacretarla 
municipal, durante las horas de diez 
• doce ií« la rrFtlsna, todos los días 
no fcnVdo: que medien dvsde la pu< 
bllcccldn del anuncio hísia si re
meta. 

11. El hecho de presentar una 
proposición pira la si basto consti
tuye al ilcltaccr en la cbilgacldn da 
cnmpilr el contrato, si le foere adju-
dlcario definitivamente. La adjudl 
caclrtn píOVlilonal no le da más da. 
techo que al dn epatar contra la ad
judicación definitiva si ss creyera 
psrjudlceío por ella. Bl Ayunta
miento sólo queda cb Igedo per la 
adjudicación d; Unitiva. 

12. Bl remítante para todos los 
locldkntes a qua pueda dar lugar as
ta subasta, renuncia si fu»ro de su 
Juez y domlcl lo, sometiéndola a los 
Tribuna i s de esta capltnl. 

13. El remétanla queda obligado 
• satisfacer los gastos do derribo de 
los árboles de «u Iota y los demás 
qua sa originan con ocasión de la su

basta, Incluso la insercMn de anun
cios en el BOLBTIN OFICIAL y de
más periódicos de la localidad. Qae-

: da también obllgtdo a satlifacsr a 
la Hacienda pública el Importe da 
los derechos reales, si los daVanga-
se y el da otra cualquiera contribu
ción o Impuesto. 

14. Las pruposlefones para optar 
a la subasta deberán ser extendidas 
an papal del Estado de la clase 8 a, 
con un timbre municipal de 0,25 y 

: con sulecldn al siguiente modelo. SI 
' a la subasta acuden apoderados, se 

rán battant«ados sus podaras por el 
Letrado qua designe al ef seto la ex
celentísima Corporación. 

] Modelo dt proposición 

D que vive enterado de 
las condicionas da la subasta para 
la certn de un lote da 100 chopos 
exliictntjs «n el Parque, cuyo pre 

: cío hü sido f jado a razón da 
' pesetas cada árbol, subasta que ha 

sido annncluda en el BOLBTIN OFI
CIAL da la provincia de con-

. forme en un todo con las mljmas, 
' sa compromete a realizar la corta 
- con estricta lujación a ellas por el 

prado tipo (o con el aumento de 
(todo an lelrc) peíalas. 

León (f.cha y firma). 

Alcaldía canstitucicml dt 
Valencia d* Don Juan 

G a s t a s ee t r ee l a r l aa 
Para ai exsmsn, discusión y en su 

caco aprc b ¡clin del pre-upuesto de 
i Ingresos y gastos carcelarios da as-

te partido, correspondiente al ejer
cicio de 1924 a 1925, se cita a los 
stAortiS que componan la Junta ad' 
mlnlíiratlva de la cárcel dal mismo, 
o representantes de dlch* Junta, de-

; bldaminte nutorlzsdos y provistos 
. de la credencial da su nombramien

to, a la r«uclón dn primera convo
catoria, que a dicho objMo tendrá 

: IvgHr en la sala de tsslones de esta 
' Casa Consistorial, a l día 24 del ac< 
: tusl y hora de las once; si no con-

currlara núimro bastante en la pri
mara convocatoria, quedan convoca-

. dos pera la segunda, el día 51 del 
corriente, a la misma hora de las 
once de la mínima, que se celebrará 
con los Sfflores que asista». 

Valencia d« Don Juan. 17 de ene
ro de 1924 —El Alcalde-Presídante, 
Valentín Zaldlvar. 

\ Alcaldía constltacimal d t 
• Palacios d t la \alduerna 

El repartlmlsnto gensial, formado 
.; por iajuntí respectiva, a que sa ra-

flers el Raal decreto da I I de sep
tiembre d* 1918, correspondiente 
al ello económico de 1923 a 1924.se 
halla expuesto al público an la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término da quince días y tres más, 
a fin de oír rcciameclanes; pues pa
sado dicho plazo no se admitirán. 

Palacios da la Valduarna 15 de 
enero de 1924.=EI Alcaide, Anto
nio Alija. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Habiendo recurrido a mi autoridad 
Julián Pernández Alonso, padre dal 
recluta Jocquln Pernández Alonso, 
fldm. 9 del sorteo da 1923, por el 
Ayunlamlmto de Villazanzo, mani
festando hibtr denunciado ante la 
Caja da Rec ulamleato da asía pro

vincia da León, al prófugo Mariano 
A. Martínez, núm. 2 dal mismo 
sorteo, reemplazo y Ayuntamlan o, 
hijo de Primitivo y Pranclsca, natu
ral de Robles, de esta jurisdic
ción, y cuyas sellas da r«fcrido pró
fugo, son: da estatura 1,633 metros, 
pelo castalio, color trlgueflo y el la
bio Inf «rlor grueso, y con una hendi
dura en el centro. Ruego a las auto-
rldadss y Guardia clvn, proceden a 
la busca y captura da mencionado 
prófugo, y caso da ser h.bldo, la 
pongan a disposición de la Caja da 
Rtciuta de eita provincia da León o 
de esta Alcaldía. 

Villazanzo 3 da enero de 1924.— 
El A caído, Mateo Ríos. 

Alcaldía constitucional d t 
Castncontrtgo 

S'gún me participa el vecino de 
esta Villa, Prud«nclo A ba CattaHa, 

Don José AlVarrz A'f onio, Stcrata 
rio del Juzgado municipal de P i 
ramo del Si'. 
Certifico: Que el tenor itera! del 

encabezamiento y parte dlsposltivi 
de la aentenc.'a dictada por este Trl 
bunal an lot autos a que la misma sa 
refiere, et como sigue: 

t S e n t e n c i a . — ¡ a Villa de Pára
mo dal SU; a d i » y ti¿te de diciem
bre de mil novself ntos veintitrés: el 
Tribunal municipal de la misma, for
mado por D. Miguel Psstaila Vuelta, 
Juez suplente, Presidente por ausen
cia dal propio, y los A-Ijuntos D. Ma
nuel Barralro Diez y D. Cayetana 
AlVarec Parnándtz, con el fin da 
dictar sentencia sn al precédante 
juicio de faltas, ssguldo por denun
cia de D. Rsglno Otero Amigo, ma
yor de edad, casado y caputoz de la 
brigada del ferrocarril ¡3* Ponf rroda 
aViüablno, oontra Miguel Oral!», 

•n la. primeras horas da la madru- j S S S Í tílfe» ^ S ^ S í 
g,da d>l día 2 del actuul desapare- ! ! 5 Í Í * L F ' ^ Z f t ^ l x f L 
Eló d* su casa su hijo Juan Manual I ff™S?0 P 

^ V i X t f ^ i ^ - í Q u e d ó m e , c o n d e n a r 

« m ».íí5r«?»«?™S; ycor,denantor» Miguel Orallo, V*-
7 . « b . S 2 M « í Í ^ . o / L n í í n n ? cln0 de f » Benigno Méndti , de regular, pelo negro y color moreno: p . h a m s <•„•, « . « n ^ . i . m ^ , . 3 . 
V." la traj, de pana rayada coloí j f ^ J ^ J F E S , t'üK.'S 

traja de pana rayada 
botella, sombrero fino ntgre y bo 
tas Idem, 

Como ss Ignora donde ta hsll», se 
rufgí a las autoridades procedan a 
su busca, y de ser hebldo lo con
duzcan a la cesa paterna. 

Castrocontrlgo 5 da enno da 
1924 —El Alcalde, Pranclsco Lóptz 

Alcaldía constltaelonot dt 
Prado de la Guzpetla 

Ignorándose el paradero del mo
zo P*rnnndo Eitones y Lópsz. hijo 
daJo<é y de Pt'ar, natural da este 
término, ccmprtndldo en sil alista-
mlanto del tflo actual, se advierte a 
al mismo, a tus padres, tuteras. pa-
lientas, amos o personas de quien 
dependa, que por el: presente edic
to te le cita a comparecer en esta 
casa cspftulsr, por si o por persona 
que !> gl!lmama>it« le represente, el 
dls 27 y hora de las nueve, n expo
ner lo que le convanga referente a 
su Inclusión en dicho alistamiento; 
adviniéndole que este edicto sutil 
luye las citaciones ordenadas por el 
art. 45 de ta ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de 
ftbrero de 1918, por Ignorarte el 
paradero del tnteretado; parándole 
el perjuicio a que luya íugir. 

Prado de le Quzpafla a 16 de ene
ro de 1824,—El Alcalde, Eladio Ta 
jtrlna. 

JUZGADOS 

Don José María Díaz y Díaz. Juez 
de.1.a Instancia e instrucción da 
asta Villa da Murías de Paredes y 
tu partido. 
Por el presarte adicto, que sa ex 

pide dando cumplimiento B lo pre
ceptuado en el artículo 8S4 da la 
ley provisional sebra organización 
del Podtr judicial, se anuncia la 
muerte del Procurxdcr, Vecino qua 
fué de esta villa, D. Amaro Gutié
rrez Bardón, para que en el término 
de seis mases puedan h.ictr»? las 
reclamaciones que contra él hubiera 

Dado an Murías de Paradas a 20 
d-; diciembre de 1823.—José María 
Diez y Diez.—B< Secretarlo judi
cial, José Pernándsz Díaz. 

cinco peíalas en papal de pegos al 
Estado y una pásete cincuenta cén
timos, ai denunciante, en conespto 
d» psrjulclos, con costas,—A?f, por 
esta naet lra icnUncla, dt Unitiva-
m rts juzgsndo, lo prcwtniclimoj y 
mandamos, cuyo encabezamUuto y 
parte dispositiva se Inwtcrdn sn al 
BcLErlN OFICIAL ¿e la provincia pa
ra que sirva de notificación a los con-
diñados,—Miguel Pesuña.—Ma
nual Barrí Ir o Diez—Cayatano Al-
Varez—Rubricados.—Fué publica
da y notificada an estrados en «I día 
de su facha y «n audiencia pública.» 

Y para que langa tfacto lo acor
dado y la presente certificación sea 
Insertada an el BOLETÍN OFICIAL da 
la piovincla de León, la expido y fir
mo, Vitada por ai Sr. Jiuz, ¿i¡ Pára
mo del Sil, a dl;z y ocho de diciem
bre de mi) novecientos veintitrés.» 
El Juez, Miguel Pestaña.—El Saci e-
tarlo, José A. Alfonso. 

lO.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE LEÓN 

El día prlniíro dal príxtmo mss 
de ftbrero, a las once de la mañana, 
tendrá lugar en la cata cuartel quo 
ocupa la fuerza de esta capital, la 
vsnta en pública subasta da las ar
mas recogidas a lot Infractores da 
la ley de Caza, con arrofi o a le qua 
determina el art. 3 ' del Riglsmento 
de la misma; adviniendo qua psra 
tomar parta en dicha stibítstn te 
precita que los llenadores te hallen 
provistos d i la correspcndl«nte l i 
cencia de uto de armas de caza y 
para cazar. 

Asimismo, y en dicho acto, tendrá 
lugir le venta de la chatarra proce
dente de las armas destruid»!. 

León. 20 de enero di 1024 —El 
primar Jifa, Lult Martínez. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación provincial 
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